
- Denunciado: DON JUAN CARLOS ROBLES GONZÁLEZ
(105129/2006). Último domicilio: c/ Zaragoza, 18-2º Izda. -
C.P.39006 – SANTANDER - CANTABRIA. Motivo de la
denuncia: Estacionamiento indebido en la calle Marqués
de la Ensenada, ignorando la señalización de prohibido
estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA RAQUEL FERNÁNDEZ ALONSO
(105131/2006). Último domicilio: c/ Gutierrez Solana, 7 C-
2 B- C.P.39011 – SANTANDER. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido al Este de la Lonja vieja, igno-
rando la señalización de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON ANTONIO ESCANDÓN CLIMENT
(105143/2006). Último domicilio: c/ Campamento, nº 67 –
C.P.46035 – BENIMAMET – VALENCIA. Motivo de la denun-
cia: Estacionamiento indebido en la Calle Marqués de la
Ensenada, ignorando la señalización de prohibido esta-
cionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: JUMARSA GESTIÓN INTERNACIONAL, S.L.
(105146/2006). Último domicilio: c/ Ingenio, nº 4 -
C.P.39012 – SANTANDER. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido en la Lonja vieja, al Norte de las
pistas, ignorando la señalización de prohibido estacionar.
Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON FÉLIX FERNÁNDEZ GARCÍA
(105151/2006). Último domicilio: c/ Fumoril, nº 27-
C.P.39012 – CUETO- CANTABRIA. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido en la calle Marqués de la
Ensenada, ignorando la señalización de prohibido esta-
cionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON PEDRO LUIS GONZÁLEZ BERZAL
(105155/2006). Último domicilio: c/ La Justicia, nº 4-3º C–
SANTANDER - CANTABRIA. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido al Este de la Lonja vieja, igno-
rando la señalización de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA JULIA GARCÍA NISTRAL
(090088/2006). Último domicilio: c/ Consuelo Berges, nº
27 - C.P.39012 – SANTANDER - CANTABRIA. Motivo de la
denuncia: Estacionamiento indebido en la calle Marqués
de la Ensenada, ignorando la señalización de prohibido
estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

Santander, 27 de noviembre de 2006.–El presidente de
la  Autoridad Portuaria de Santander, Francisco Javier Del
Olmo Ilarza. 
06/15957

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

Notificación de denuncias

No habiendo podido ser notificadas por medios ordina-
rios las denuncias que a continuación se relacionan, se
procede a su notificación a través del B.O.C. y el tablón de
anuncios de los Ayuntamientos correspondientes, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

NORMATIVA DE APLICACIÓN: Art. 114.1.a) de la Ley
27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante;
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora y Reglamento de Policía del
Puerto de Santander, aprobado por O.M. de 17-01-77,
(B.O.P. de fecha 1 de Febrero y 14 de marzo de 1977) y
criterios sancionadores aprobados por Acuerdo del
Consejo de Administración de 14 de febrero de 2001
(B.O.C. 13-03-01).

INSTRUCTOR: Jefe de la Oficina de Secretaría de la
Autoridad Portuaria de Santander (Art. 43.2,b) de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en su redac-
ción dada por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre).

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: El Presidente
de la Autoridad Portuaria de Santander, en función de la
delegación de competencias aprobada por Acuerdo del
Consejo de Administración de 21 de abril de 2005 (B.O.C.
16 de mayo de 2005).

PLIEGO DE DESCARGOS: Deberá formularse en el plazo
de QUINCE días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: Plazo de QUINCE días
para formular alegaciones, previo examen (si lo desea)
del expediente administrativo.

PAGO: Deberá realizarse mediante ingreso en la C/c nº
2100 1271 04 0200146078 de la Caixa, (haciendo constar
nombre y nº de expediente). 

REDUCCIÓN: Si el pago se efectúa en el plazo señalado
para formular el pliego de descargos, sobre el importe de
la sanción se aplicará un descuento del 50%. Si no se pre-
sentase el pliego de descargos en el plazo señalado, se
formulará propuesta de resolución al Consejo en los tér-
minos expuestos, de conformidad con lo previsto en el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora: 

- Denunciado: DON JOSÉ ANTONIO NAVEIRA PEÑA
(105086/2006). Último domicilio: c/ Jeronimo Arroyo, nº
1.– C.P.34006 - PALENCIA. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido en la calle Marques de la
Ensenada, ignorando la señalización de prohibido esta-
cionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON FRANCISCO SALCINES GÓMEZ
(105158/2006). Último domicilio: c/ Solacuesta, nº 8.–
C.P.39609 – ESCOBEDO - CANTABRIA. Motivo de la
denuncia: Estacionamiento indebido en la calle Marques
de la Ensenada, ignorando la señalización de prohibido
estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA MARÍA CELIA A. CALLEJO RIVERO
(ES0065606). Último domicilio: c/ Bº La Tuera, 38.–
C.P.39500 – CABEZÓN DE LA SAL (CANTABRIA). Motivo de
la denuncia: Estacionamiento indebido en la calle German
Gamazo, ignorando la señalización de prohibido estacio-
nar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON RICARDO NÚÑEZ FABIÁN
(ES0066406). Último domicilio: c/ Zancajo Osorio, 9-7 C–
C.P.39009 – SANTANDER (CANTABRIA). Motivo de la
denuncia: Estacionamiento indebido en la zona de la anti-
gua Lonja, ignorando la señalización de prohibido estacio-
nar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA ANA ISABEL VEGAS SÁNCHEZ
(ES0070806). Último domicilio: c/ Carretera de Soano, nº
8– C.P.39180 – NOJA (CANTABRIA). Motivo de la denun-
cia: Estacionamiento indebido en la prolongación de
Anibal G. Riancho (calle en curva), ignorando la señaliza-
ción de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía:
120,20 euros.

- Denunciado: APLICACIONES DE RECURSOS TECNICOS
EN CONSTRUCCIÓN, S.L. (ES0073906). Último domicilio:
c/ Gral. Moscardó, nº 3 – C.P.39001 – SANTANDER (CAN-
TABRIA). Motivo de la denuncia: Estacionamiento indebido
al Norte de la Dársena de Maliaño (junto solar antigua
Lonja), ignorando la señalización de prohibido estacionar.
Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON FERNANDO DE LA LAMA ÁLVAREZ
MIRANDA (ES0075506). Último domicilio: c/ Pza. Ruben
Dario, nº 6-2º Izda.- C.P.39005 – SANTANDER (CANTA-
BRIA). Motivo de la denuncia: Estacionamiento indebido a
la entrada de las cocheras de la Autoridad Portuaria,
situadas frente al dique de Gamazo, ignorando la señali-
zación de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía:
120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA LARA RODRIGO ASENSIO
(ES0073206). Último domicilio: c/ Maria blanchard B nº 10
– 6º B-C.P.39012 – SANTANDER (CANTABRIA). Motivo de
la denuncia: Estacionamiento indebido al Este de la
campa de la antigua Lonja, ignorando la señalización de
prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20
euros.
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- Denunciado: TRANSPORTES A. PAJARES, S.L.
(ES0074106). Último domicilio: c/ Juan José ruano, nº 7–
C.P.39300 – TORRELAVEGA (CANTABRIA). Motivo de la
denuncia: Estacionamiento indebido al Norte de las bode-
gas (entre el cierre perimetral y las vías del tren), igno-
rando la señalización de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON LUIS F. SAMPEDRO SIERRA PROCO-
PIO (ES0074206). Último domicilio: c/ Calvo Sotelo, 21-3º
Izda.- C.P.39002 – SANTANDER (CANTABRIA). Motivo de
la denuncia: Estacionamiento indebido en la calle Las
Quebrantas, ignorando la señalización de prohibido esta-
cionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ
MARTÍN. (ES0074306). Último domicilio: c/ Columna
Sagardía, nº 5– C.P.39009 – SANTANDER (CANTABRIA).
Motivo de la denuncia: Estacionamiento indebido al Norte
de la Dársena de Maliaño, ignorando la señalización de
prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20
euros.

- Denunciado: DON MANUEL GARCÍA GUTIÉRREZ.
(ES0074406). Último domicilio: c/ Cisneros, nº 49–
C.P.39007 – SANTANDER (CANTABRIA). Motivo de la
denuncia: Estacionamiento indebido al Norte de la
Dársena de Maliaño, ignorando la señalización de prohi-
bido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA ANA CRISTINA CASTRO PRIETO.
(ES0074606). Último domicilio: c/ Menéndez Pelayoi, nº
83-5º E – C.P.39006 – SANTANDER (CANTABRIA). Motivo
de la denuncia: Estacionamiento indebido en la zona de
Gamazo, frente al aparcamiento de los vehículos oficiales
d ela A. Portuaria, ignorando la señalización de prohibido
estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA ENCARNACIÓN BODEGAS DEL-
GADO. (ES0074706). Último domicilio: c/ Columna
Sagardía, nº 4-3º L – C.P.39006 – SANTANDER (CANTA-
BRIA). Motivo de la denuncia: Estacionamiento indebido al
Norte de las pistas deportivas situadas en la campa de la
antigua lonja, ignorando la señalización de prohibido esta-
cionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA ANA MARÍA NORIEGA GARCÍA.
(ES0074906). Último domicilio: c/ Monterrey, nº 3 B–
C.P.39600 – MURIEDAS (CANTABRIA). Motivo de la denun-
cia: Estacionamiento indebido al Norte de las pistas
deportivas situadas en la campa de la antigua Lonja, igno-
rando la señalización de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON PABLO CUARTERO BAIGORRI.
(ES0075106). Último domicilio: c/ Constitución nº 1 –
C.P.50520 – MAGALLÓN (ZARAGOZA). Motivo de la denun-
cia: Estacionamiento indebido al Norte de las pistas
deportivas situadas en la campa de la antigua Lonja, igno-
rando la señalización de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON AMADEO MORALES ALVARADO.
(ES0075206). Último domicilio: c/ Capitán Palacios, nº 3-
2-O – C.P.39009 – SANTANDER (CANTABRIA). Motivo de
la denuncia: Estacionamiento indebido al Norte de las pis-
tas deportivas situadas en la campa de la antigua Lonja,
ignorando la señalización de prohibido estacionar. Art.
Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DOÑA JOSEFA MENÉNDEZ BEDIA
(ES0075306). Último domicilio: c/ Marqués de la Hermida,
nº 67-7º A – C.P. 39300 – SANTANDER (CANTABRIA).
Motivo de la denuncia: Estacionamiento indebido al Este
de la campa de la antigua lonja, ignorando la señalización
de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía:
120,20 euros.

- Denunciado: CÁNTABRA DE MONTAJES Y DERIVADOS,
S.L. (ES0075606). Último domicilio: c/ Vargas, nº 71–
C.P.39010 – SANTANDER (CANTABRIA). Motivo de la
denuncia: Estacionamiento indebido al Norte de la Lonja
vieja, ignorando la señalización de prohibido estacionar.
Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: DON FELIPE GÓMEZ COBO (105145/2006).
Último domicilio: c/ Bº La Gándara - RIAÑO - C.P.39738 –
SOLÓRZANO - CANTABRIA. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido en la calle Marqués de la
Ensenada, ignorando la señalización de prohibido estacio-
nar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

Santander, 27 de noviembre de 2006.–El director del
Puerto, Mariano Revestido García. 
06/15958

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de anulación de aplazamiento a deudor

Doña Carmen Blasco Martínez, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 3901,
de Cantabria.

Hace saber: Que no siendo posible notificar la resolu-
ción que más abajo se transcribe, se realiza por medio del
presente edicto, según lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a los efectos oportunos:

–Razón social: Raimundo Calvo Verdeja.
–Domicilio: Luis de la Concha 33.3º I. 39470 Renedo

Piélagos.
–C.C.C./N.A.F.: 390051533932.
–Régimen: Autónomos.
APLA. Nº 60-39-06-9846.

En relación con el aplazamiento de pago concedido al
sujeto responsable citado en el encabezamiento, y con
base en los siguientes

HECHOS

Primero.- Por Resolución de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva 39/01 de fecha 27 de marzo de 2006 se le con-
cedió el aplazamiento de las deudas correspondientes al
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos por un
importe de 4.673,01 euros.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el apartado
SEXTO de la citada Resolución el aplazamiento quedará
sin efecto ante la falta de ingreso, a su vencimiento, de
cualquiera de los plazos del aplazamiento y cuando el
beneficiario deje de mantenerse al corriente en el pago de
las obligaciones contraídas con la Seguridad Social con
posterioridad a la concesión del aplazamiento.

Tercero.- Según los datos obrantes en esta Tesorería
General de la Seguridad Social se ha comprobado que el
interesado no ha efectuado el pago correspondiente a los
plazos concedidos a partir del mes de mayo 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Tesorería General de la Seguridad Social 39/01 de
Santander es el órgano competente para dictar la pre-
sente resolución, según lo dispuesto en la Resolución de
16 de Julio de 2004 de la Tesorería General de la
Seguridad social ( B.O.E. de 14.08.2004).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General
de la Seguridad de la Seguridad Social ( Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
Junio, en la redacción dada por el artículo 3 de la Ley
52/2003 de 10 de diciembre, de disposiciones especificas
en materia de Seguridad Social. 

Artículo 36 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social aprobado por R.D. 1415/2004 DE 11
de junio ( B.O.E. del 25 de junio).
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